
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVBRTBWIIA. 'SE SUSCRIBE. PRECIO DE SÜSCRICIOX.

Las leyes y las disposiciones genera- ' 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se , 
publiquen oticialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos dé la misma provincia. ¡

(Ley de 3 de Noviembre d¿.1838.)

■ EN LOGROÑO.

Imprenta, l.itosrafi» y Ithi-eria de O. AGUSiTlX 
OKTOAE39A, llrreudu 50 y ím*

EN PROVINOIAS.

Gn law principales lihreriaw*

' En Logroño.—Por un mes. í2rs._  
Por tres id., 34.—Por sers id, 64 —Por 
un año, 420.

Eu¿ra.—Por un mes, i6 rs.—Por 
1res id. 44.—Por seis id., 84,—Por un 
año, 150.

SÉ RUBLICA TODOS L'OS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS, i
•.»■*»4*-«v-t* ui. iTf 

nsB ohou.

rt i -•T

ÍESIDENG'A DEL CONSEJO DEJUfiiSIROS r f
S. i\í; eí Bey (q. D. g.) 3o Al- 

‘teza Real lú^ernia. Sru. Prince
sa ds Asturias y las Sermas. se-’ 
ñoras infamias Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
mportante salud.

-■I -, ~ .■

ÏN1STER1Û Í)E LA GbBERNACiOÍ ’
1 ' . . i ; ' •

■ ’ • i r. ;• • • » ’ - í- , r» ' r 

,HabióudQStí reclamado por 
el Ministerio de Marina la 
busca y captura delíogonero 
de se'ffuíida clase Vicente Ar- I 
lanüiz y Juliú, condenado en 
rebeldía ÿ,cuyas señas perso- ; 
nales se expresan á continua-^ > 
cion, lo digo á V. S. de Real < 
orden comunicada por el se
ñor Ministro dé la Goberna
ción para su cuñiplimiento. 
Dios guarflp á V. S.. machos 
años. Madrid 31 de Enero de 

-187:95.=ccE1 Subsecretarioj Fe-i 
’derico 'Villálba. ' A

' ' ' óeñtts* ■ Vibcnte A rlandiz.
; j.. ' > n i

Edad;»<28 años; Estatura,re- ! 
gúlar.^'Pelo, ' castaño. Ojos, ¡ 

pardos. Cara, regular. Barba, 
cerrada. Color, sano.

, Habiéndose reclamado por 
el Ministerio de Marina la 
busca y captura del marinero 
de segunda clase Manuel Bu- 
riñas Valero, sentenciado en 
rebeldía por quebrantamiénto 
de condena y cuyas señas 
personales se expresan á con
tinuación, lo digo a V. S. de 
Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Goberna
ción á fin de que lu,s 
medidas necesarias al objeto. 
Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Febrero de 
1879.==E1 Subsecretario, Fe
derico Villalba.

Señas de Manuel Bufiñus,

Natura! de Torrevieja « Ali
cante.» Estado, Casado, Ofi- 
jcio, marinero. Pelo, castaño. 
Color, trigueño. Ojos, pardos. 
Nariz, regailar. Barba, id.

ADMLWnUCION PROWIAL-

^esion eæirabrdinarta de 24 de 
Afayó de ,1878.

En la ciudad de Logroño‘á 
veinte ÿ cuatro de Mayo de mil 
ochocientos setenta y ocho, sé 
reuhieroriibajo la presidencia del 

Sr. D- Juan Manuel de Miguel, 
los señores Diputados López 
Montegro y La Mata.

Leida el acta dé la anterior, 
fué aprobada.

Se resolvieron las siguientes 
incidencias del reemplazo.

SOTÓ DE CAMEROS.

Segunda série. .

Núm í5.—Esteban Elias Blan
co. Fué baja para el servicio ac
tivo en el reemplazo de 1877, con 
fecha H de Octubre último y en 
la actualidad se halla sirviendo 
en el Depósito Central de Remon
ta de CabaJleria en la Isla de Cu
ba, según certificación que se 
acordó pasar á la Caja, siendo 
alta para el : reemplazo délpre-i 
sente año y baja en activo el riú,- 
rnero 17, 2.* série Francisco Lá
zaro Ramirez.

‘ ‘LOGROÑO.

Núm. 60.—Enrique' Diaz Par
do. Pendiente de recurso. Se 
acordó fuese alta definitiva.

Redimió Enrique Diaz Pardo 
Llgalde, número 60 del alista
miento de Logroño.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr. Gobernador remi
tiendo á informe'la instancia en 
qué Félix Carnicero Veíflla, ve 
ciño de Lumbreras, interpone de¡ 
recurso de alzada contra el fallo' 
que declaró esceptuado del ser
vicio militar á José María Al- 
mondaran Torre. Se acordó in
formar en el sentido de la resolu
ción apelada y remitir los ante

cedentes gl señor Gobernador 
civil.

Se levantó la sesión.—El Se
cretario, Joaquin Fárias.

Sesión extraordinaria de 25 de 
Mayo de 1878.

En la ciudad de Logroño á 
veinte y cinco de Mayo de mil 
ochocientos seteOta y ocho se 
reunieron bajo la presidencia del 
Sr. D. Juan Manuel de Miguel 
los señores Diputados López 
Montenegro y La Mata

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Se re.solvieron las siguientes 
incidencias de quintas.

LEI VA. '

Núm. 7.—Eleuterio MaleU Ma
ñero. PencLiente de recurso. Se 
acordó fuese alta definitiva.

Se dió cuenta de una comuni
cación del señor Gobernador 
acompañando el expediente ins
truido por la Capitanía General 
de Búrgos sobre el estado de uti
lidad ó inutilidad dé /Antonio Na
gera, quinto del segundo reem
plazo de 1875 por el cupo de Na
gera, á fin de que de que guber
nativamente se instruya otro 
expediente en conformidad al 
artículo 20 del reglamento de 
26 de;Mayo de 1874. Se acordó 
remitir al señor. Gobernador co
pia certificada de lo que aparece 
con relación á dicho mozo en las 
actas, de declaración de soldados 
ante el> Ayuntamiento y ante esta
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corporación asi como de las de
claraciones facultativas,.con de
volución del expediente.

Redimió Eleuterio Maleta Ma
ñero, número siete del alista
miento de Leiva.

Se levantó la sesión.—El Se
cretario, Joaquin Fárias.

——

Sesión cætroordmaria de 27 de 
Mayo de 1878.

En la ciudad de Logroño á 
veinte y siete de Mayo de mil 
ochocientos setenta ÿ ocho se 
reunieron bajo la presidencia 
del señor don Joan Manüel de 
Miguel los señores Diputados 
luOpez Montenegro y La Mata.

Leida él acta de la anterior fue 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes 
incidencias del reemplazo.

OCON.

Num. 10—Alejandro ArpaMe- 
riño. Fué sustituto de Mariano 
Alonso, quinto por Zaragoza y 
se halla sirviendo en el Batallón 
cazadores de Arimao en el ejér
cito de la Isla de Cuba, según 
certificado que se acordó pasar 
á la caja, siendo alta y baja el 
número 15 Lorenzo Montiel Orio 
quedando destinado á la recluta 
disponible.

LOGROÑO.

Núm. 55.—Antonio Blasco Ba 
fíales. Pendiente de recurso. Se 
acordó fuese alta definitiva.

Redimió Antonio Blasco Baña- 
Ies, número 55 del alistamiento 
de Logroño.

Se levantó la sesión.—El Se
cretario, Joaquin Fárias

Sesión extraordinaria de 3 de 
Junio de 1878.

En.la ciudad deLogroño á tres ‘ 
de Junio de mil ochocientos se
tenta y ocho se reunieron bajo 
la presidencia del señor D. Juan 
Manuel de Miguel los señores 
Diputados López Montenegro, 
La Mata y Montoya.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes 
incidencias del reemplazo.

SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA.

• I
Núm. 5.—Juan Cruz Blanco. 

Azofra. Ingresó en concepto de 
útil condicionalmente y habien
do sido en definitiva declarado । 

útil solicitó redimirá lo cual se 
accedió, siendo baja personal
mente por esta causa.^

Se acordó ^pelebrar las sesio
nes ordinaria^ del mes de la fe
cha los jueves de todas las sema
nas á la.s diez de la mañana.

Se levantó la sesión.—El se- 
'cretario Joaquin Fárias.

Sesión de 6 de Junio de 1878.

En la ciudad de Logroño á seis 
de Junio de mil ochocientos se- 
tentci y ocho se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. D. Juan 
Manuel de Miguel los señores Dir 
putados La Mata, Montoya, Go- _ 
bantes y López Montenegro.

Abierta la sesión y leida el ac
ta de la anterior fué aprobada.

Examinados los presupuestos 
y repartimiento practicados para 
cubrir los gastos de las cárceles 
de los partidos de Alfaro y Ca
lahorra -durante el próximo año 
económico, .se acordó aprobarlos ’ 
y remitirlos al señor Goberna
dor civil á fin de qué se sirva 
disponer sú inserción en el Bole
tín Oficial.

Se acordó remitir al señor Go
bernador las ordenanza.í3 .muni
cipales formadas por el Ayunta
miento de Corera informando 
puede servirse prestarles su 
aprobación definitiva.

Accediendo á petición de don 
Elias Hernando y Orcajo, conce
jal del Ayuntamiento de Alesan- 
co, se acordó concederle tres 
meses de licencia para qúe atien
da al restablecimiento de su sa
lud.

Previo el exámen délos opor
tunos expedientes se acordó ad
mitir en la casa de Beneficencia 
guardando turno para cuando 
haya cama vacante á Ildefonso 
Gonzalez, vecino de Ausejo, León 
Nalda, veciuo de Nágera y Ma- ’ 
nuel Padilla, vecino de Logroño.

Se acordó admitir en el mismo 
Establecimiento guardando tam
bién turno y prévio reconoci
miento por los señores facultati- , 
vos del Hospital provincial á fin 
de acreditar que se hallan im- ! 
pedidos para el trabajo, á Ma
nuel Pascual, vecino de Clavijo, 
Pedro Gonzalez, vecino de Lo- . 
groño y Victor Ibeas. natural 
de San Asensio.

Se acordó admitir en la casa 
de Beneficencia á las huérfanas 
Teodora y Escolástica Sanchez, 
naturales y residentes en Enciso; ' 
á la niña huérñina Gabina Apa
ricio Santa Maria, natural de. Na-, , 
varrete y á Eusebia Perez Ortiz,; 
octogenaria, vecina de Torrecilla ' 
de Cameros. i

' ' Se acqfdó admitir en el Hospi- 
faLgróvincial á Agapitahiaz, ve
cina de Alfaro. v

Accediendo ápetición de Fran
cisco Reinares y su esposa Petra 
López,, vecinos de Lasania, se 
aco,rdó concederles permiso pa-. 
ra prohijar á la expósita Maria 
Facunda Calzada otorgándose el 
contrato de costumbre.

En vista de una instancia de' 
Lorenzo Medrano y su esposa 
Potra Montaña, vecinos de Leza 
de Rio Leza, se acordó conceder
les permiso para qué continúen 
tçniôndo^en su compañia sin re
tribución alguna al niño expósi
to Valentin Santa Maria.

Se dió cuenta de una exposi
ción de Baldomcro íbañez Saenz, 
vecino de Pradejón, pidiendo 
permiso para sacar de la casa de 
Beneficencia y llevar á su com
pañia á un niño de once á doce 
años de edad. Vistos lo$= infor- 
rnes'dél Alcalde y dírécíór de^ 
Establecimiento, se acordó acee.- 
der á lo solicitado prévio el otor- 
gamienlo de la corréspondiente 
Obligación. i' ' . i- j

En vista de una exposición de 
Martin Llórente y su esposa, ve
cinos de Alfaro y délos informes 
adquiridos, se acordó entregar-j 
les al hiño expósito Nazari6 San 
Miguel, pagando los )gastos de 
lactancia y demás que haya cau
sado al Establecimiento,

Se leyó una instancia de Ra- ; 
mon Santa Álaria, vecino de Lo
groño, pidiendo permiso para 
sacarde la casa de Beneficencia ■ 
á la acogida Prudencia Loldi y 
visto el informe del Director del . 
Establecimiento, se acordó no ¡ 
haber lugar à lo solicitado.

Se leyó una instancia de Esta-i i 
nislada Antón,vecina de Torreci
lla de Cameros, rogando se le ad
mita en la casa de Beneficencia á 
do.s de sus cuatro hijos, y se 
acordó no haber lugará lo soli
citado si á la vez no ingresa la 
esponente con todos sus hijos.

Igual acuerdo recayó á instan
cias de Simona Escarpio, vecina 
d^ Alesanco y Bruna Alonso, ve
cina de Corera.

Se dió cuenta de una solicitud 
del Ayuntamiento de Azofra ro
gando se conceda una subven
ción para atender á los gastos de 
lactancia de uno de los dos ni
ños que ha dado á luz Anselma 
Ibañez, mujer de Máximo del 
Catnpo, vecino de aquella vecin- . 
dad. Se acordó hacer presente 
al Ayuntamiento que estos so- ; 
corros corresponden á la benefi
cencia municipal y que por tan
to puede conceder á Máximo del 
Oampo la cantidad que ^ estimq ■ 
conveniente pagándole con car-¡ l

go al capítulo de beneficencia de 
su presupuesto ó al de imprevis
tos si en aquel no hubiera con
signación.

Idéntico acuerdo recayó á ins
tancia de Nicasio Bea Gimenez, 
vecino de Cornago, remitiendo 
con igual objeto por conducto 
del Ayuntamiento del mismo 
pueblo.

Se acordó devolver al Alcalde 
de Treviana el expediente ins
truido para justificar el estado de 
demencia de Félix Riaño á -fin 
de que practique las oportunas 
diligencias para j acreditar los 
bienes de fortuna que correspon
dan al Riaño, y dé conocimiento 
del 'ekpódíén(te. á lós parientes 
más próximos del mismo por-si 
tuvieren algo que exponer.

Se dió cuenta de uña comuni
cación del señor Gobernador ci
vil acompañando una instancia 
queD. Francisco Loren te, veci
no' de Calahorra, eleva al ex- 
eelentisime-señor-Ministro de-la 
Gobernación en súplica de que 
le sean devueltas las mil dos
cientas cincuenta pesetas conque 
redimió la suertede su hijo Va
lentin Lorente Martinez en la 
tercera reserva de 4874. Se 
acordó informar favorablemen
te la petición y acompañar copia 
del acperdo fecha 20 de Abril de 
1876 por, ql que fué baja el refe
rido mozo, número 119 por in
greso de Pablo Ruiz Azcona, nú
mero 113.

Sé dió cuenta de otra comuni
cación acompañando la instan
cia que D. Hemeterio León Go
mez, vecino de Calahorra, éle
va al Excelentimo señor Mi
nistro de la Gobernación supli
cando le sean devueltas las mil 
doscientas cincuenta pesetas que 
entregó para redimir la suerte 
de su hijo Manuel, soldado con 
el número 114 'por el cubo de di
cha ciudad en la tercera reserva 
de 1874. Se acordó informar que 
el citado mozo cubre plaza, no 
habiendo quedado libre de res
ponsabilidad por lo que no pro
cede acceder á lo solicitado.

En igual sentido se acordó in
formar á otra instancia de don 
Mariano Solana de la propia ve
cindad de Calahorra pidiendo la 
devolución del importe de la re
dención de su hijo Alejo Solana 
Gonzalez, número 105 del mis
mo cupo y reserva.

Se acordó dar traslado al ex
celentísimo señor Capitan gene
ral de la Isla de Cuba de una co
municación del Alcalde de Agui
lar de Rio Alhama referente á 
varios quintos de aq.uet pueblo 
por si fuese un dufo, suficiente 
para indagar la existencia de di-
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chos mozos y obténer los certifi
cados qué se desean.

Se dió cuenta de una instancia 
de Eugenio Jubera y García, re
sidente en Navarrete, soldado 
del regimiento infantería de Sa- 
boya, en solicitud de que se le 
declare exento del servicio mili
tar mediante á qué ingresó co
mo suplente de décimas por Enr 
trena en el reemplazo de 1877 y 
á que ha redimido su suerte Hi- 
■ginio Saez Santaolalla compren
dido en el alistamiento de Entre
na para el mismo reemplazo. 
Vistos los antecedentes se acor 
•dó estará lo resuelto en sesión 
de nueve de Mayo último á ins
tancia de Nicolás Jubera Calvo, 
padre del exponente.

Se dió cuenta de una exposi 
cion de Nicolás Jubera Calvo, 
vecino de Navarrete, suplicando 
se le facilite, un certificado de 
las instancias que ha presenta
do y acuerdos recaídos ^referen- 
tes á la exención del servicio mi
litar de su hijo Eugenio Jubera 
Garcia. Se acordó acceder á 10 
que se solicita á cuyo efecto el 
interesado presentará en esta 
secretaria el papel sellado corres
pondiente.

Solevantó la sesión.—El secre
tario, Joaquin Fárias.

' ’ / i .
Sesión de i3 de Junio de 1878.

En la ciudad de Logroño á tre
ce de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. 1). Juan 
Manuel de Miguel losSres. Dipu
tados, López Montenegro, Mon
toya y La Mata.

Leída el acta de la anterior fue 
aprobada.

Se dió cuenta de una comuni
cación delSr. Gobernador remi
tiendo á informe una instancia 
de D. Gregorio Martinez Salinas 
vecino de Galbárruli, contra un 
acuerdo de este Ayuntamiento 
por el que se le ordenó' demolie
se una pared que había construi- 
lio en una heredad de su perte
nencia y abriese la fuente y po
zos destinados á abrevaderó. 
Examinado.s los antecedentes y 
Considerando que el único hecho 
que se desprende de las diligen- 

'Cias es el de que el terreno y las 
aguas que en él nacen han veni
do disfrutándose como de servi
cio público hasta el acotamiento 
verificado por el Sr. Martinez 
Salinas, lo cual supone mientras 
no pruebe su legitimo derecho áu 
despojo de aquel con perjuicio de 

“los de posesión que el Ayunta
miento gozaba; Considerando 
que la posesión del terreno que 
el Ayuntamiento reclama es un 

titulo legitimo mientras no apa
rezca otro de mas valor, que la 
Administración está en el caso de 
amparar; Considerando que el 
asunto es de la exclusiva compe- 
teñcía del Ayuntamiento con 
arreglo al art 72 de la ley muni
cipal vigente y 67 de 20 de Agos
to de 1870, se acorfJó informar ai 
Sr. Gobernador procede desesti
mar el recurso de alzada, dejar 
subsistente el acuerdo del Ayun
tamiento 7 que si sobre dicho 
térbéno y sus agua.s cree el Sr. 
Martínez Salinas tener derecho ' 
preferenté lo haga valer ante el 
Tribunal competente.

A una exposición de D. Leó- 
nardoRuiz Delgado,vecino ypre- 
sidentedel Ayuntamiento de Tor- 
mantos pidiendo se le admita la 
dimisión de este cargo j)ór ha
llarse enfermo, se acordó decla
rar que debe recurrir en primer 
término al Ayuntamiento.

Se leyó una-exposición de Don 
Valentín Gonzalez, Alcalde dé ; 

-CerVera del Rio Alháma, rogan
do se le admita la renuncia de 
este cargo fundándose en que 
necesita salir de aquella locali
dad para atender á la subsisten-i . 
cía de su familia: No siendo esta 
una de las causas que para exi
mirse señala la ley municipal, se i 
acordó no haber lugar à lo so
licitado.

Se dió lectura de oirá esposi- 
cion de los individuos que com
ponen él Ayuntamiento de Cer- 
vera del Rio Alhama,rogando se ’ 
les admita' la renuncia que ha
cen de sus cargos, fundándose 
en que necesitan salir de la loca- . 
lidad para trabajar y atender á 
la manutención de sus familias. 
Teniendo presente la disposición 
antes'expuesta se acordó deses
timar la pretencíon.

Se acordó admitir en la ca
sa de Beneficencia guardando 
turno para cuando haya camas 
vacantes, á Gregorio Lobato, ca
rabinero retirado, vecino de Lo
groño, á Romualdo Zumeta, ve
cino de Murillo de Rio Leza y á 
José Gil Gonzalez, vecino de Au- 
sejo, debiendo el primero dejar 
á beneficencíadel Establecimien
to la pension que disfruta.

Se acordó admitir en la mis
ma casa á Ana Leza y su hija 
menor de 11 años,vecina de Ca
lahorra, prévio' reconocimiento 
por los facultativos del Hospital ' 
á fin de acreditar, se halla impe
dida para el trabajo. ;
Prévios los informes necesarios 

se acordó conceder permiso á Se
gundo Herce,vecino de Quel, pa
ra llevar á su compañía al expó
sito Cecilio Palacio, otorgándose 
la correspondiente obligación.

----------- --- ;----- —Mrr----------- -
' Se leyó úna cómunicácíón del 
Sri Gobernador eñ lá qúe b’ára 
dar cumplimiento á una circular 
del limó. Sr. Director de Benefi
cencia y Sanidad se encarga se 
manifiesten los establecimientos 
de Beneficenéia y otrqs análogos 
que existen én la próviricia. Se 
acordó dar ‘úotiéiá de loé estable
cimientos costeados con fondos 
pi'ovinciales y qué en cuanto á 
los‘municipales ño se tienen da
tos, los cuales podrán facilitar 
los Ayuntámientos. • '

Se acordó - dar traslado al 
Exemo. Sr. Capitan general dé 
la Isla de Cuba dé una' comuni
cación del Alcalde de Leiva,refe
rente al mozo Fernando Ruiz 
Negueruéla,quinto 'por el cupo de 
dicho pueblo en eí actual reem
plazo por si con lo.s datos que se 
facilitan pudiera obtenerse el cer
tificado de existencia de dicho 
mozo. ■ "i

Reempla^zo de 1S77,

. r í AUSEJO.

7,—Eusebio Gonzalez Bueno. 
Se dió cuenta dé'una comunica
ción del Sr. Juez de 1.‘ instancia 
de Calahorra remitiendo testi
monio de la sentencia dictada en 
la causa pendiente contra es
te mqzo déla que aparece habér
sele impuesto la pena de 15 años 
de reclusion. Hallándose com
prendido en el párráfo 1.*^ del ar, 
tículo 96 de laléy de reémptazos- 
se.acordó sea alta definitiva en 
activo el suplente Pascual Ber- 
gasa Perez que fué baja provi
sional en 7 de Febrero último.

Reemplazo de 1878.

CALAHORRA.

14. —Perfecto Santa Eufemia 
Alvarez. Voluntario en la Briga
da sanitaria del Ejército de la Isla 
de Cuba según certificado que se 
pasó á la caja, siendo alta y ba
ja el núm.59 Saturnino Aramayo 
Medrano, quedando destinado á 
la recluta disponible.

VILLOSLADA.

1 .—León Gonzalez Sanchez. Vo
luntario en el tercer tercio de la 
Guardia civil en la isla de Cuba, 
según certificado que se pasó á 
la caja, siendo alta y quedando 
cubierto el cupo de este pueblo.

VILLANUEVA DE CAMEROS.

l.=JuanClimaco Soriano San 
Martin.Pendiente de justificar la 
existencia de su hermano en el 
Ejército. Recibido el certificado 
y justificado (íste extremo, se 
acordó confirmar el fallo del 

Ayuntamiento declarando exen
to á este mozo: '

2 .—Diego Millan Artuloitia Ba
rron-. Alegó tener dos hermanos 
cubriendo plaza por su snerte en 
ef Ejército. Habiendo justifica
do plenamente su exención, se 
acordó confirmar el fallo de la 
Corporación municipal.

PINILLOS,

1.—Doroteo Gonzalez del Saz» 
Alegó mantener á su madre viu
da pobre y fué declarado exento. 
Revisado el espedieilte justifica
tivo y hallándose bien probados 
los extremos de la exención, se 
acordó confirmar ’ el fallo del 
Ayuntamiento.

Se acordó manifestaral Sr.Go
bernador civil que con arreglo á 
lo que prescribe el art. 88 de la 
ley de reemplazos se han revisa
do los espedientes y exenciones 
concedidas á los comprendidos 
en el de Villanueva/y Pinillos y 
no teniendo ambos pueblos mo
zos útiles, queda sin cubrir sol
dado de décimas que corres
pondió en primer término á Vi
llanueva.

Se levantó la sesión —El se
cretario, Joaquin Fárias*

DIPUTACION PROVINCIAL.

Subastas.

E.sta Corporación, en sesión 
celebrada el dia del corriente 
mes, acordó vender en subasta 
pública, las prensas y demás en
seres del molino-de aceite que 
existen en el trujal contiguo ála 
casa-Diputación, expresados á 
continuación:

PTS. CTS

Dos prensas nuevas de 
hierro de Usillo de 0.“ 
14 de diámetro del sis
tema de palanca con 
trisque, y de. esmera
da ejecución, en buen 
estado de conserva- , 
cion, con su torno y 
tres pilas ó tinas de su 
uso de piedra arenisca 
tasadas en 1030 pese
tas cada una. . . . 2060

Tres rulos completos y 
en buen uso, compues
tos de rodillos y sole
ras de guijo ó conglou- 
suado con sus cercos 
de sillería común y ar
mazón de madera, ta
sados en 200 pesetas 
cada uno................   600

Una caldera de cobre de
O.ni 70 de diámetro y
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O.m 75 de fondo con su 
tapadera de liierro en 
regular uso en. . . . 80

Total................... 2740

Servirá de tipo para la subas
ta la expresada cantidad de dos 
mil setecientas cuarenta pesetas 
no admitiéndose proposición que 
no cubra el total de la tasación.

El acto de , la subasta tendrá 
lugar en el salon de sesiones de 

.la corporación provincial y ante 
la comisión asociada á los Seño
res Diputados residentes en la 
capital el dia 20 del corriente á 
las 12 de su mañana, con asis
tencia del Secretario de la mis
ma ycontadoi’ de fondos provin
ciales.

La subasta tendrá lugar por 
medio de pliegos cerrados con las 
formalidades prevenidas en el 
Reglamento de 25 de Setiembre 

“de 1865, y areglados exactamen- 
teal modelo que se inserta á con
tinuación , A cada pliego se acom
pañará la carta la pago que acre
dite haber entregado en la caja 
sucursal de la provincia el diez 
por ciento del tipo señalado para 
el remate como fianza provisio
nal y la cédula personal del in 
teresado.

Las proposiciones se entrega^ 
rán desde la media hora anterior 
á la señalada para el remate, al 
señor Presidente de la Corpo
ración y llegada la hora se
ñalada, se procederá á la aper-i i 
tura de los pliegos de propo
siciones por orden de su nu
meración; y se hará la adjudi
cación en el acto del remate á 
favor del autor de la proposición 
mas ventajosa.

Si resultasen dos ó' mas pro
posiciones iguales se abrirá en 
el acto y solo entre sus autores, 
una,nueva licitación oral por es
pacio de diez minutos cuyas pu
jas no han de bajar de diez pese
tas cada una adjudicándose defi- 
iiitivainente el remate en favor 
de la preposición mas ventajosa 

Si no se hiciese proposición al
guna para todo los enseres se 
admitirán proposiciones sepa ra
das para cada uno de ellos.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la sección de 
contabilidad de la Diputación.

Las prensas, y enseres que se 
han de subastar se hallan tam
bién en el trujal expresado.

Logroño 8 de Febrero de 1879.: 
—El Vicepresidente, Juan M. dé 
Miguel.—P. A. de la C.'P., Joa-: 
»4uin Fárias.

Modelo de proposición.

Don Ñ. N. 4 . , vecino de . . J- 

enteradü dcl anuncio y pliego de 
condiciones para la venta eu púi- 
blica subasta de las prensas y 
demás enseres de molino de 
aceite que existen en el trujal 
contiguo á la casa palacio de la 
Excma. Diputación provincial, 
se compromete á tomarlos á su 
cargo en la cantidad de (aquí la 
cantidad en letra detallando el 
núpipro de enseres que desea y 
su importe acompañando la cé
dula. personal y la carta de pago 
del depósito )

Fecha y firma del proponente.
——

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
ZARAœZA.

No habiendo escuelas vacantes que 
anunciar para las oposiciones que deben 
verificarse en la provincia de Teruel en 
el próximo mes de Marzo, conforme á, lo 
prevenido en la, Real órden de 7 de Ju
nio de 1850, pero podiendo quedar al
gunas en este estado durante el plazo de 
convocatoria, las cuales deben proveer- . 
se al mismo tiempo, según el art. 40 de 
la citada Real-órden y circular de 17 de 
Enero, de 1876, este Rectorado ha, dis
puesto publicar el presente edicto én los 
J^oletines Oficiales áeA distrito, para 
que las personas que deseen tomar parte 
en tales oposiciones puedan presentar 
sus instancias documentadas al Sr. Pre
sidente de la Junta de Instrucción pùblD ' 
ca de dicha provincia, hasta el dia 27 
del actual inclusive.

Zaragoza 7 de Febrero de 1879.—El , 
\ ice-Rector, José Nadal.

JUZGADOS DÉ PRIMERA INSTANCIA.

NÁCEIU.

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
primera instancia de esta ciudad do 
Nágera y su.partido.
Por la presente requisotorla se cita,' 

llama y emplaza á Eustaquio del Campo 
Palacios natural de Baños de Rio Tobia, 
como de 21 ú, 22 años de edad, de esta
tura regular, 'color bueno, pelo negro, 
ojos garzos, viste una chaqueta de punto 
de rayas encarnadas y negras cuyos de-- 
más antecedentes se ignoran, así como 
sn actual paradero para que dentro del 
término de 10 días comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
contraél'resnltan -en la-causa instruida 
sobre muerte violenta por disparo de 
arma de fuego á Isidro Hernán, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. i

Por tanto en nombre de S M. el Rey 
D. Alfonso \li. fq. D. g/) eXhorto y re
quiero á toda¿ Íás‘,Autoridades así civi
les como militares procedan á la busca '. ’ • : ' 11 * » (II

y captura del referido Eustaquio del 
Campo Palacios, y caso de ser habido 
ponerlo á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido.

Dado en Nágera á seis de Febrero de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Alva
ro Becerra.—Por mandado de S. S. Jor- 
sé Merino,

ANUNCIOS.

liegimientoInfantería del Infan-^ 
te, niím. 5.

Hallándose vacante la plaza de maes
tro armero del 2.° Batallón de este Cuer
po, y con arreglo al art. 3.” de la Real 
órden de 29 de Junio de 1876 se anun
cia en el Bfletin Oficial de esta provin
cia, á fin de que llegue á conocimiento 
de los que deseen ocuparla, los cuales se 
me dirigirán por medio de instancia en 
todo el presente mes; y terminado este, 
se reunirá la Junta económica para elegir 
al que cousidere más conveniente.

Zaragoza 4 de Febrero de 1879.—El 
Coronel, Angel Urnan.

Comandancia general Subinspec- 
cion de Ingenieros.

En la Gaceta del 16 de Enero último 
se llama á todos los individuos de Inge
nieros bajas en el año económico de 
1875 á 1876^ que pertenecieron álos 
Regimientos 1? y 2.“, primer Batallón 
del 3.” 1." del Montado, Brigada Topo
gráfica, Establecimiento central y todos 
los de las Compañías 5.* del primer Ba
tallón que se encontraban en Cataluña 
en los meses de Febrero á Julio de 1875, 
y li los procedentes del primer Regimien
to bajas en el año económico do 1876 á 
1877 para que se presenten á cobraj* sus 
alcanoes en la Dirección general del 
Cuerpo, previniendo á los ausentes y fa
milias de los fallecidos que podrán per* 
cibirlos por conduelo de jas Comandan
cias de Ingenieros ó de las otras autori
dades locales ó provinciales, prévios los 
documentos respectivos con objeto dé 
eijjtar perjuicio á los interesados.

Lo que se- anuncia para conocimiento 
de los á quienes pueda interesar.

Búrgós 3 de Febrero de 1879.—El 
Brigadier ■ Comaridante general Subins
pector, Salvador Audira.

Plantones de Olmo, Fresno y Nogal.
Se venden á real y' medio uno en Ba

ños de Rioja. Dará razon D. Sisto Cá- 
nfara.

i • ! t • J (

CENTRO 
GENERAL DE ESTADISTICA

PARA LOS AMILLARAMIENTOS.
DE LA

WOraOA IIE LOGRO.S

cyR-TaiUETVÁ)
: MERCADO 53 Y ESTACION 5.

Próximo á dar comienzo á los 
penosos trabajos gue este centro 
se ha propuesto desempeñar, es 
llegada la ocasión de que las Jun
tas municipales procedan con ur
gencia á ponerse de acuerdo con 
estas of ciñas, tanto en lo relativo 
á los impresos, cuanto á los res
tantes operaciones; asi pues se les 
recuerda las prevenciones hechas 
en la carta circular del mes de 
Noviembre último, al objeto de 
estar alcorriente con oportunidad 
y poder dar cumplimiento â las 
disposiciones superiores.

OFICINAS,
ESTACION 5.—Frente á 

LA DEL Ferro-Carril.

Se vende tina casa en la 
calle Boterías, 11. tasada en 
2.000 pesetas.

Darán razon calle S. Blas 
núm. 8.

IMPRENTA,
LITOGRAFIA Y LIBRERIA,

DE 

fi. ÁGÜSTIll OSTfflSSA
Mercado 55 y Estación 5.

En esta antigua casa existen 
impresos d-e todas clases pfira^ la 
bue^na administración Nunicipal 
lo mismo en cuentas generales, 
que del Fondo de Péxitos, expe- 
dientek de repartos, de apremios, 
papeletas ele id.y demás indispen
sable á aquetlas corporaciones.

las of ciñas militares, clases 
de señores Jefes y Of dales, así 
cómo las Compañías,encontrarán 
en esta casa toda clase de docíi- 
men tos y libros á precios suma
mente económicos.

Imp. y Lit. de A. Ortoneda,Estación;5.
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